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RESUMEN 

En la actualidad, pleno auge de la era digital, la eliminación de archivos electrónicos, 
aunque parece un acto trivial, genera una huella de carbono significativa, que 
contribuye al cambio climático mediante la emisión de dióxido de carbono (CO2).  
En Argentina, aunque existen leyes como la Ley 27.520 sobre cambio climático y la Ley 
27.424 que fomenta la eficiencia energética, estas no abordan específicamente la 
huella de carbono de la eliminación de archivos digitales. Por otra parte, las normas 
internacionales como las de la ISO, ofrecen directrices relevantes sí, pero insuficientes 
para solucionar el problema.  
Bajo este contexto, para mitigar el impacto es crucial implementar normativas más 
específicas, promover tecnologías de eliminación más eficientes y fomentar la 
reutilización y reciclaje de dispositivos.  
Para ello resulta imprescindible que se adopten prácticas responsables de gestión de 
datos, y ese es el desafío. 

PALABRAS CLAVE 

Cambio climático, contaminación, emisión 

INTRODUCCIÓN 

En la era digital, la generación y 
almacenamiento de datos son 
actividades cotidianas. Sin embargo, 
pocos son conscientes del impacto 
ambiental que esto conlleva. La 
eliminación de archivos electrónicos es 
a simple vista una acción trivial, pero 
genera una huella de carbono que tiene 
un impacto real en el medio ambiente.  
Argentina ha desarrollado una Política 
Nacional de Cambio Climático y ha 
ratificado varios acuerdos 
internacionales sobre cambio climático, 
entre ellos, el Acuerdo de París. Esta 
política establece compromisos 
generales para la reducción de gases 
de efecto invernadero (GEI) y la 
mitigación del cambio climático, 
incluyendo estrategias que pueden 
influir indirectamente en la gestión de la 

huella de carbono de las tecnologías 
digitales (Guitarra, 2017). 
Este trabajo de investigación tiene 
como objetivo analizar la huella de 
carbono asociada a la eliminación de 
archivos electrónicos, explorando su 
impacto ambiental y evaluando la 
suficiencia o no de la normativa 
existente para regular este problema. 

MÉTODOS 

Siendo el objetivo principal de este 
estudio el de analizar y  proporcionar 
una visión comprensiva de cómo la 
eliminación de datos digitales 
contribuye a las emisiones de gases de 
efecto invernadero, el trabajo es de 
carácter descriptivo y analítico, 
combinando una revisión de la 
literatura existente con un análisis de la 
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normativa vigente y su impacto en la 
huella de carbono asociada a la 
eliminación de archivos electrónicos, 
adoptando un enfoque cualitativo para 
evaluar la normativa y las prácticas 
actuales. 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 

Los estudios recientes destacan que la 
eliminación de archivos electrónicos 
contribuye a las emisiones de gases de 
efecto invernadero, principalmente 
dióxido de carbono (CO2). Estas 
emisiones provienen del consumo de 
energía asociado con el 
funcionamiento de los centros de datos, 
la fabricación y transporte de 
dispositivos electrónicos, y el 
tratamiento de los residuos 
electrónicos. 
La huella de carbono derivada de la 
eliminación de archivos varía según el 
tamaño y tipo de archivo, la ubicación 
del centro de datos y las tecnologías 
empleadas para la eliminación. Se 
estima que borrar 1 GB de datos puede 
generar entre 4 y 10 gramos de CO2, lo 
que equivale a las emisiones 
producidas al conducir un automóvil 
durante 1 kilómetro (Alonso, 2016). 
En términos de normativa, hay una 
creciente preocupación por regular el 
impacto ambiental de las actividades 
digitales. Algunos países han 
implementado leyes específicas para la 
gestión de residuos electrónicos, 
mientras que otros han adoptado 
iniciativas más generales para reducir 
el consumo de energía en los centros de 
datos. 
En Argentina, la Ley 27.424, sancionada 
en 2017, promueve la generación de 
energía renovable y la eficiencia 
energética en edificios. Esta ley impacta 
indirectamente en la huella de carbono 
de los archivos electrónicos al fomentar 
prácticas de eficiencia energética en 
los centros de datos y otras 
infraestructuras digitales. 
Por otro lado, la Ley 27.520, promulgada 
en 2019, establece el marco para la 
política nacional de cambio climático y 
crea el Sistema de Monitoreo, Reporte y 
Verificación (MRV) de las emisiones de 
gases de efecto invernadero. Aunque 
no se enfoca específicamente en la 

eliminación de archivos electrónicos, 
esta ley puede influir en la gestión de las 
emisiones relacionadas con el uso de 
tecnologías digitales. 
Además, Argentina se adhiere a normas 
internacionales relacionadas con la 
sostenibilidad y el impacto ambiental 
de las tecnologías digitales, como las 
directrices emitidas por la International 
Organization for Standardization (ISO). 
Estas normas ofrecen directrices para 
la gestión ambiental y la eficiencia 
energética en centros de datos y 
sistemas informáticos, lo que es 
relevante para mitigar la huella de 
carbono de la eliminación de archivos 
electrónicos (Evangelista, 2021). 
La eliminación de archivos electrónicos, 
a menudo considerada una acción 
insignificante, tiene un impacto 
ambiental real que no debe 
subestimarse. Es necesario tomar 
conciencia de este problema y adoptar 
medidas para reducir la huella de 
carbono asociada a esta actividad. 
La implementación de una normativa 
más robusta y específica, junto con 
campañas de sensibilización y 
educación ambiental, son claves para 
abordar este desafío. Además, las 
empresas y organizaciones deben 
adoptar prácticas responsables de 
gestión de datos, minimizando el 
almacenamiento innecesario y 
promoviendo la eliminación eficiente de 
archivos electrónicos.   
Las empresas y organizaciones tienen 
un papel vital en la reducción de la 
huella de carbono asociada con la 
gestión de datos. Adoptar prácticas 
responsables de manejo de archivos, 
reducir el almacenamiento innecesario 
y mejorar la eficiencia en la eliminación 
de archivos son pasos esenciales para 
minimizar el impacto ambiental de las 
actividades digitales. (Arora, 2020) 
A pesar de los esfuerzos la normativa 
actual es insuficiente para abordar de 
manera efectiva la huella de carbono 
asociada con la eliminación de archivos 
electrónicos. Se requieren medidas más 
ambiciosas y específicas, como 
establecer límites de almacenamiento 
de datos, promover tecnologías de 
eliminación más eficientes y fomentar la 
reutilización y reciclaje de dispositivos 
electrónicos. 
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En la era digital actual, la generación y 
almacenamiento de datos son 
actividades omnipresentes, pero su 
impacto ambiental, particularmente la 
huella de carbono asociada con la 
eliminación de archivos electrónicos, a 
menudo pasa desapercibido. Esta 
investigación ha revelado que, aunque 
la eliminación de archivos electrónicos 
pueda parecer una acción trivial, 
genera emisiones significativas de 
dióxido de carbono (CO2), 
contribuyendo al cambio climático. 
El análisis de la normativa vigente en 
Argentina, incluyendo la Ley 27.520 
sobre cambio climático y la Ley 27.424 
que fomenta la eficiencia energética, 
muestra que, aunque existen políticas 
relevantes, estas no abordan de 
manera específica la huella de carbono 
de la eliminación de archivos 
electrónicos. A pesar de que Argentina 
se adhiere a normas internacionales 
como las directrices de la International 
Organization for Standardization (ISO), 
la regulación actual resulta insuficiente 
para enfrentar de manera efectiva el 
problema. 
En resumen, abordar la huella de 
carbono de la eliminación de archivos 
electrónicos requiere un enfoque 
integral que combine políticas más 
específicas, educación ambiental y 
prácticas responsables. Solo a través 
de una acción concertada y consciente 
se podrá mitigar efectivamente el 
impacto ambiental asociado con 
nuestras actividades digitales. 
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